
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)   
  
. 
REFERENCIA: RESTITUCION DE INMUEBLE No. 2021-00439   
Demandante: BANCOLOMBIA S.A.   
Demandado:  HERNAN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ y OTRA 

  
  
 El anterior comunicado procedente del Juzgado 54 Civil Municipal de 
esta ciudad, recibido vía correo electrónico del 28 de abril de 2023 mediante el 
cual informa la apertura del proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL del 
demandado HERNÁN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ, obre en autos para los 
fines legales a que haya lugar. 
 

Ofíciese al citado despacho poniendo en conocimiento la clase de 
proceso y el estado en que se encuentra. OFICIAR. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
(2) 

ET 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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